
 

 

 

Rama Judicial Del Poder Público 

Juzgado Setenta y Cinco Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Bogotá 

D. C. 

______________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL 
PROCESO que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde 
pueden revisar permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales 
actualizadas minuto a minuto sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que 

así lo requieran-, vínculo que no tiene caducidad alguna.  
 

 

 Febrero quince (15) de dos mil veinticuatro (2024) 

Ejecutivo Singular 11001400308120230033600 

Origen 63 PCCM 

 

En atención a la solicitud presentada por la apoderada especial de la parte actora 

y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Juzgado: 

 

 1. Decreta la terminación del proceso por pago total de la obligación. 

 

 2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas en el presente 

asunto.  

 

3. De existir embargo de remanentes colóquese a disposición de la autoridad que 

los solicite. Ofíciese.  

 

4. Como quiera que la demanda se tramitó por mensaje de datos, se ordena a la 

actora hacer entrega del título físico base de este recaudo a la ejecutada, de requerir 

esta la constancia de desglose, deberá solicitarla a la secretaria de este estrado judicial. 

 

 5. Por Secretaría, archívese la totalidad de lo actuado, dejando las constancias 

de rigor. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

JOHN JAIRO MONTES BONILLA 

JUEZ 
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